  FORMULARIO INSCRIPCIÓN   -    COPA ARGENTINA DE CLUBES

Señor Presidente de la

Federación del Voleibol Argentino

Presente

De nuestra consideración:


Por medio de la presente, solicitamos la inscripción de nuestra Institución, en la Copa Argentina de Clubes:

CLUB:...........................................................................................................................................................

CATEGORÍA:.....................................................RAMA:...........................................................................

FEDERACIÓN:.....................................................................REGION:....................................................

Asimismo, declaramos conocer los siguientes artículos del Reglamento de Competencias Nacionales, los cuales cumpliremos en su totalidad:

16.05.01 - Inscripción: Los clubes se inscribirán a través del Delegado Regional, quién comunicará la nómina de la Región, antes de la fecha de vencimiento. Independientemente de ello, cada Club deberá enviar el Formulario Oficial (ICA), hasta cuarenta y cinco (45) días, antes del inicio de la competencia. El vencimiento se producirá en la sede de la Fe.V.A. (a las 20.00 hs.) de la fecha correspondiente. La comunicación puede enviarse por fax ó e-mail, pero siempre enviando el Formulario oficial correspondiente (por correo certificado).

16.05.02 -  Nómina de la delegación: Deberá ser remitida en el formulario correspondiente (02), en tiempo y forma, a la sede de la FeVA (a las 20.00 hs.) con copia al Organizador, como mínimo con treinta (30) días antes de la fecha de inicio de la competencia. Puede comprender hasta dieciocho (18) jugadores/as (registrados en Fe.V.A. por cada institución, al momento de presentar el Form. 02).

16.05.03 – Nómina de viaje (definitiva): Deberá presentarse en el Form. Correspondiente (02 Bis), al Jurado, con copia al Organizador, en la Reunión Preliminar, conjuntamente con las fichas médicas oficiales (M4).

16.05.04 -  Pago de la Inscripción: se abonará el arancel estipulado por Fe.V.A., en el mismo momento de la presentación del Formulario 02BIS, de la forma que determine el Organizador.

16.06 - Todas las Delegaciones deberán contar en forma obligatoria con un (1) Presidente de Delegación. Aquellas que concurran sin este integrante, abonarán una multa que determinará anualmente la Fe.V.A., pagando en efectivo en el momento de acreditación al inicio de la competencia.

16.07 - Para todas las categorías, se determina que el mínimo de jugadores/as, con el que se debe presentar a la competencia será de nueve (9).

16.15.01 – Doce (12) jugadores como máximo y nueve (9) como mínimo.
El incumplimiento de una afiliada, en forma parcial o total de lo dispuesto en el Art. 16.05.01 al 16.05.04, será motivo suficiente para su exclusión de dicha Copa y  consiguientemente sujeto a las sanciones que establece el presente Reglamento.

21.01  
Los equipos que se inscriban y no envíen la nómina de la Delegación, serán sancionados con la eliminación de dicha Copa Argentina y el pago de una multa establecida por la Fe.V.A, destinándose el 80 % a la entidad organizadora y el 20 % restante a la Fe.V.A.

21.02  Los equipos que hayan cumplido con los plazos de inscripción y envío de la nómina y no concurrieran a las Copas Argentinas, serán sancionados con una multa equivalente al triple de la establecida para el Art. 21.01 


Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente


..................................................                Sello del Club                   ............................................

              Firma y Sello Secretario 



                         Firma y Sello Presidente 
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